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INDUSTRIAL CEMENTEK S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Guayaquil, 08 de septiembre del 2003 

Señor Ingeniero 

RUBÉN JUVENAL CHALELA SÁENZ, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con la resolución de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el día 20 de enero del 2003, cumplo en designarlo a Usted para el cargo de 
LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañía INDUSTRIAL CEMENTEK S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por todo el plazo necesario, hasta concluir la liquidación y 
cancelación de la Compañía en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones y deberes están determinadas en la Ley de Compañías codificada y en 
el Estatuto Social, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

INDUSTRIAL CEMENTEK S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo 
Chiriboga, el 31 de diciembre de 1996, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 23 de mayo de 1997; y se disolvió anticipadamente mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo 
Chiriboga, el 31 de enero del 2003, inscrita en el Registro Mercantil, del mismo Cantón 
el 01 de septiembre del 2003. 

  

    ES ROMO-LEROUX ESTRADA 

RAZÓN: Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañía 

INDUSTRIAL CEMENTEK S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, para el cual he sido 
elegido según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, O y EJ re del 2003 

ING. RUBÉN JUVENAL CHALELA SÁENZ No L 
C.C. No. 09-08547946 qe 2: y 
Nacionalidad: Ecuatoriana A Y 
Domicilio: 10 de Agosto + 103 y Malecón esquina.



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía INDUSTRIAL 
CEMENTEK S.A. “EN LIQUIDACION” a favor de RUBEN 
JUVENAL CHALELA SAENZ; de fojas 138.993 a 138.995, 
Registro Mercantil número 20.734 Repertorio número 31.339.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- Guayaquil, diecinueve de Noviembre del dos mil 
tres.- 

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 79582 
LEGAL: RAUL ALCIVAR : 
AMANUENSE-COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR


